
 

 

 

 

 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco a 15 de febrero del 2021  

 

 

 

REGIDOR. HÉCTOR MANUEL PERFECTO RODRÍGUEZ 

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE  

PRESENTE  

 

 

Me permito remitir a usted los comentarios y observaciones al 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN DE LOS  DERECHOS HUMANOS 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE SAN PEDRO 

TLAQUEPAQUE, lo anterior, con la finalidad de enriquecer dicho documento. 

 

Sin otro particular, aprovechó la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 


